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Reglamento Interno 
Del 

Consejo Juvenil Porteño
Conjupor
Del Ingreso de miembros

Art. N. 1 

   Deberán llenar una hoja de registro, en la cual estarán sus datos generales.

Art. N.2

   Deberá asistir durante dos meses (2) a la organización. Pasado el periodo de dos meses, se les hará entrega de su respectivo carnet, el cual los acredita pertenecer a dicha Organización juvenil. 

Del Carnet de identificación
Art. N. 3

   Ninguna persona natural o jurídica, podrá privar de la tenencia de dicho carnet al portador.

Art. N. 4

   El carnet estará firmado por el señor Alcalde Municipal, asesor o asesora legal del Consejo Juvenil Porteño y el cordinador general del mismo. (Sin las respectivas firmas el carnet no tendrá valides alguna).
Art. N. 5

   No se podrá utilizar dicho carnet en reuniones con fines políticos, si este fuera el caso, el portador de dicho carnet será expulsado del Consejo Juvenil Porteño, precia asamblea de todos los miembros. 

Art. N. 6 
   El carnet no será utilizado con fines de lucro, si este fuera el caso, el portador de dicho carnet será expulsado del Consejo Juvenil Porteño, previa asamblea de todos los miembros.

Del sello de CONJUPOR 
Art. N. 7 
   El sello solo podrá ser portado por el Coordinador General del Consejo.

Art. N. 8 
   El sello no podrá ser utilizado para dañar o favorecer personalmente del alguna forma. Si este fuera el caso, será expulsado del Consejo Juvenil Porteño, previa asamblea de todos los miembros. 
Art. N. 9 
   El sello dará legalidad a la documentación que se realice en dicha Organización.

De las alianzas de trabajo 
Art. N. 10

   CONJUPOR, formara alianzas con organizaciones de jóvenes, gobiernos estudiantiles, grupos organizados de y para jóvenes, grupos Scout, otros, sin distinción alguna, esto para brindar un apoyo y luchar en unidad por nuestros derechos como jóvenes.

Art. N. 11 
   Toda alianza deberá ser hecha por escrito, la cual deberán, firmar los representantes de dichas organizaciones juveniles.

Art. N. 12 
   Cada alianza representara una obligación para el Consejo Juvenil Porteño, que deberán cumplir todos los miembros de dicha organización, ya que la lucha por nuestros derechos es trabajo de todos los jóvenes. 

Art. N. 13 
   Ningún miembro podrá hacer una alianza sin presentar la propuesta en asamblea general.

 De la participación de los Miembros 
Art. N. 14 
   Todos y cada uno de los miembros del Consejo Juvenil Porteño, tendrá voz y voto por igual, en las decisiones que mediante asamblea se lleven acabo.

Art. N. 15 
   Todos y cada uno de los miembros del Consejo Juvenil Porteño, tendrá derecho de participar en seminarios sin privilegio alguno

Art. N. 16 
   Todos y cada uno de los miembros del Consejo Juvenil Porteño, podrán aportar ideas, proponer proyectos y participar en los mismos.

Art. N. 17

   Todos y cada uno de los miembros del Consejo Juvenil Porteño, podrán participar en política, sin utilizar jamás ni la imagen ni nada vinculado al consejo. Si este fuera el caso, será expulsado del Consejo Juvenil Porteño, previa asamblea de todos los miembros.

Art. N. 18 
   Todos y cada uno de los miembros del Consejo Juvenil Porteño, podrán ser de otras organizaciones juveniles como ser:
· Scout

· Comvida

· Entre otras.. 

De las finanzas de la organización 
Art. N. 19 

   El coordinador de finanzas estará a cargo de los fondos con que dicha organización cuente, y del uso correcto de los mismos. 

Art. N. 20 
   El coordinador de finanzas estará en la obligación de dar cuentas claras a la organización, en asamblea de todos los miembros del Consejo Juvenil Porteño. 

Del Informe contable de fondos 
Art. N. 21 
   El coordinador de finanzas deberá presentar un informe contable el 30 de cada mes, en asamblea de todos los miembros del Consejo Juvenil Porteño.

Art. N. 22 
   El coordinador de finanzas deberá presentar un informe contable a los patrocinadores de los proyectos que en dicha organización se realicen.

Art. N. 23 
   El informe contable no tendrá validez alguna sin la firma y el sello del Coordinador General y sub. Coord. General.

De las coordinaciones
Art. N. 24 
   Todos y cada uno de los coordinadores, estarán en la obligación de trabajar por la juventud en general sin distinción alguna.

Art. N. 25 

   La coordinación de finanzas, incidencia política, organización, comunicación, y arte y cultura, serán otorgadas por votación de los miembros del Consejo Juvenil Porteño. Por lo tanto deberán estar presentes, al menos el 70 % de los miembros “activos”, si no fuere así, las coordinaciones no tendrán validez alguna.

Art. N. 26 
   Si determinado coordinador no estuviese trabajando como se debe, podrá ser relevado de su cargo, en asamblea general de los miembros del Consejo Juvenil Porteño. Por lo tanto deberán estar presentes, al menos 70% de sus miembros, si no fuere así las reformas que se le hagan al mismo no tendrán validez alguna.

Art. N. 27 
   Para poder optar al cargo de una coordinación, la persona deberá llenas los siguientes requisitos: 

· Carnet de Conjupor, el cual acredita el pertenecer a dicha organización.

· Honestidad

· Deseo de trabajar por la juventud
· Buena conducta
· Haber estado trabajando por lo menos los últimos 4 meses.

Art. N. 28 
   Las Coordinaciones tendrán una duración de 1 año; pasado este periodo se otorgara el cargo a un nuevo líder juvenil, en votaciones de los miembros del Consejo Juvenil Porteño. Por lo tanto deberán estar presentes, al menos el 70% de sus miembros, si no fuere así, las coordinaciones no tendrán valides alguna.

Del reglamento interno 
Art. N. 29

   Este reglamento podrá ser reformado, en asamblea general de los miembros del Consejo Juvenil Porteño. Por lo tanto deberán estar presentes, al menos el 70% de sus miembros, si no fuere así, las reformas que se le hagan al mismo no tendrán valides alguna.

Art. N. 30 
   Este documento será revisado y concensuado cada año luego de el cambio de coordinaciones.
